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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE. Se aportará la documentación acreditativa de la representación, en su caso.

 Nombre Apellido 1 Apellido 2

 NIF/NIE Correo electrónico Teléfono

 Relación con la persona solicitante  

 Grado de representación  Sólo presentación inicial Parcial (sin representación tributaria) Completa (incluye tributaria)

Autorizo a la consulta de mis datos de identidad

En la representación parcial se notificarán al representante todos los documentos salvo las líquidaciones de tributos, que se notificarán a la persona que figure como solicitante. En la 
representación completa se le notificará a quien figure como representante cualquier documento del expediente, incluidas las liquidaciones para el pago de los tributos.

Anexo - Autorización pago gastos mudanza 
Modelo PGEN06.003 (Antiguo 01.42)
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1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE.

Nombre y apellidos

DNI/NIE Teléfonos Correo electrónico

3. DATOS DE LA VIVIENDA ALQUILADA.

Dirección completa: tipo de vía (Calle, Avda. Plaza, etc.), Núm. Km., Piso, Puerta, C.P. C.P. Localidad

4. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA
Nombre y apellidos 
titular de la cuenta
Banco:    

Código - BIC

Código - IBAN - - - - -

de deGijón/Xixón, a

Información básica sobre protección de datos
RESPONSABLE: Ayuntamiento de Gijón/Xixón.
FINALIDAD: Los datos personales recabados serán tratados para la prestación de servicios públicos conforme a los procedimientos establecidos.
DERECHOS: Puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento a través de nuestra "Política de privacidad", 

donde encontrarás un enlace a modelos normalizados.
INFORMACIÓN 
ADICIONAL:

Puedes consultar la información adicional de protección de datos en el apartado "POLÍTICA DE PRIVACIDAD" de nuestra sede electrónica, 
accediendo a https://sedeelectronica.gijon.es/politica-de-privacidad

NOTA: Se entienden por gastos de mudanza aquellos que surjan como consecuencia del cambio de vivienda, y están compuestos por los gastos de 
transporte de los enseres, mobiliario, utensilios domésticos y demás artículos personales, así como los trabajos de carga y descarga de los mismos. 
Esta ayuda procederá cuando la mudanza o traslado de vivienda habitual se haya realizado en el año en curso y en relación al contrato de 
arrendamiento que se presenta adjunto a la solicitud de la ayuda de alquiler.  
  
Se procederá a justificar el gasto mediante la factura de la realización del servicio y el abono de la misma por parte de la persona 
solicitante de la ayuda. 

Firma de la persona solicitante o representante

Este documento puede ser firmado electrónicamente. La firma de esta
hoja supone la del resto de las hojas del formulario.
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE. Se aportará la documentación acreditativa de la representación, en su caso.
 Nombre
Apellido 1
Apellido 2
 NIF/NIE
Correo electrónico
Teléfono
 Relación con la persona solicitante  
 Grado de representación  
En la representación parcial se notificarán al representante todos los documentos salvo las líquidaciones de tributos, que se notificarán a la persona que figure como solicitante. En la representación completa se le notificará a quien figure como representante cualquier documento del expediente, incluidas las liquidaciones para el pago de los tributos.
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1.
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE.
3.
DATOS DE LA VIVIENDA ALQUILADA.
4.
DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA
Nombre y apellidos titular de la cuenta
Banco: 	  
Código - BIC
Código - IBAN
-
-
-
-
-
Información básica sobre protección de datos
RESPONSABLE:
Ayuntamiento de Gijón/Xixón.
FINALIDAD:
Los datos personales recabados serán tratados para la prestación de servicios públicos conforme a los procedimientos establecidos.
DERECHOS:
Puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento a través de nuestra "Política de privacidad", donde encontrarás un enlace a modelos normalizados.
INFORMACIÓN ADICIONAL:
Puedes consultar la información adicional de protección de datos en el apartado "POLÍTICA DE PRIVACIDAD" de nuestra sede electrónica, accediendo a https://sedeelectronica.gijon.es/politica-de-privacidad
NOTA: Se entienden por gastos de mudanza aquellos que surjan como consecuencia del cambio de vivienda, y están compuestos por los gastos de transporte de los enseres, mobiliario, utensilios domésticos y demás artículos personales, así como los trabajos de carga y descarga de los mismos. Esta ayuda procederá cuando la mudanza o traslado de vivienda habitual se haya realizado en el año en curso y en relación al contrato de arrendamiento que se presenta adjunto a la solicitud de la ayuda de alquiler. 
 
Se procederá a justificar el gasto mediante la factura de la realización del servicio y el abono de la misma por parte de la persona solicitante de la ayuda. 
Firma de la persona solicitante o representante
Este documento puede ser firmado electrónicamente. La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas del formulario.
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